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H. CÁMARA DE SENADORES  
145° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Jefe Área Decretos de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para 
conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 728/24 GOB: Por el que se designa como Vocal de la Comisión 
Administradora del Fondo Especial de Salto Grande al Sr. Armando Luis 
GAY, quien ejercerá su cargo a propuesta y en representación de la 
Honorable Cámara de Senadores de la Provincia. (N°29.308 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
2.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley:  

 11.139: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución 
Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento Federación, los inmuebles a), b), 
c, d), e), f) y g) de su propiedad. (N° 29.320 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
3.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:  

 840/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– mediante 
ampliación de créditos, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS TRES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
($445.540.503,53) en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
Unidad Ejecutora: Dirección General del Sistema Solidario Entre Ríos –
SISER-. (N° 29.329 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
4.- El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste 
Acuerdo Constitucional para el nombramiento de la Lic. Clarisa Mariel Sack, DNI 
30.095.004, como presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la 
Familia (COPNAF), en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley provincial N°9.861 
y los art. 103, inc. 2 y 175 inc. 16 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. 
(N° 29.326 M.E.) 
Expediente N° 14.951 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
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5.- El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste 
Acuerdo Constitucional para el nombramiento de la Lic. Silvia Nora Urrozola, DNI 
11.810.596, como vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y 
la Familia (COPNAF), en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley provincial 
N°9.861 y los art. 103, inc. 2 y 175 inc. 16 de la Constitución de la Provincia de Entre 
Ríos. (N° 29.327 M.E.) 
Expediente N° 14.952 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 
 
6.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del 
siguiente Decreto:  

 853/24 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– en la Jurisdicción 20 
– Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias 
de la Vida y la Salud, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA 
CENTAVOS ($378.994,70).  (N° 29.335 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
7.- El Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Arq. Abel Rubén Darío 
Schneider, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:  

 763/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 25 – Ministerio de 
Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección de 
Hidráulica, por la suma total de PESOS TREINTA MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE ($ 30.417.499).  (N° 29.339 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
8.- El Presidente de la Comisión de Legislación General, Sr. Jaime Pedro Benedetti, 
mediante nota de fecha 17 de abril de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia 
G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al 
Archivo los expedientes N° 13.462, 12.765, 13.499, 13.580, 13.817, 13.502, 13.503, 
13.519, 13.551, 13.599, 13.818 y 13.834, en cumplimiento a lo establecido por la Ley 
N°3030 y sus modificatorias.   
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
9.- El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Sr. Rubén Alberto Dal 
Molín, mediante nota de fecha 9 de abril de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. 
Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al 
Archivo el listado de Oficios y Notas que se encuentran en la misma y carecen de 
interés legislativo, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus 
modificatorias.   
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
10.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:  
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 871/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– mediante 
ampliación de créditos en la Jurisdicción 30, Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, Unidad Ejecutora: Unidad Coordinadora de Ejecución del Programa 
(UCEP), por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y TRES CON QUINCE 
CENTAVOS ($ 409.629.053,15). (N° 29.347 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
11.- El Jefe Área Decretos de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para 
conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 735/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024, de la Jurisdicción: 
10 – Gobernación – Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial del 
Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de PESOS CUARENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 01/100 ($ 41.310,01). (N° 29.350 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
12.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni 
Orsuza, comunica que en Sesión de fecha 25 de abril del corriente, se ha 
sancionado en definitiva el proyecto de Ley por el que se declara en el ámbito de la 
provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia pública en materia de Seguridad 
Alimentaria, hasta el 31 de diciembre de 2024. (Nº 29.361 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
13.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada 
del siguiente Decreto: 

 886/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial – Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 25: Ministerio de 
Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE, y en la Jurisdicción 91: OBLIGACIONES A CARGO DEL 
TESORO, Unidad Ejecutora: SECRETARIA DE HACIENDA, por un importe 
total de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($76.800.000). (N° 29.352 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
14.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley:  

 11.140: Por el que se declara el estado de emergencia pública en materia de 
seguridad alimentaria en el ámbito de la provincia de Entre Ríos hasta el día 
31 de diciembre de 2024. (N° 29.366 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
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15.- El Sr. Director General del Patronato de Liberados, Lic. José E. Morales, 
mediante nota de fecha 29 de abril del corriente, se dirige a la Sra. Presidente Dra. 
Alicia G. Aluani, en relación al funcionamiento de la Mesa Interdisciplinaria de 
Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal 
Capítulo II de la Ley Nº 10.643, solicitando se designen dos representantes del H. 
Senado uno por la mayoría y otro por la primer minoría. (N° 29.369 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
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DESPACHOS DE COMISIÓN 
 

1.- Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Resolución de 
la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de 
Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las 
dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus 
modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 11.233, 
12.034, 12.114, 20.913, 12.415, 12.417, 12.702, 13.069, 13.156, 13.190, 13.226, 
13.227, 13.236, 13.319, 13.327, 13.366, 13.373, 13.381, 13.382, 13.384, 23.791, 
13.436, 13.480, 13.501, 13.537, 13.571, 13.587, 13.649, 13.632, 13.644, 13.783, 
13.832, 13.838, 13.874 y 23.952.  
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  
 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  
 

1.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Oliva y de los Senadores Berthet, 
Conti, Cosso, Díaz, Domínguez, Miranda, Sanzberro y Silva, por el que se otorga 
un subsidio a la tarifa eléctrica del 50% (cincuenta por ciento) a favor de las 
Universidades Públicas con asiento en la provincia de Entre Ríos, por los períodos 
que van hasta el 31 de diciembre de 2024. (Nº 29.356 M.E.)  
Expediente Nº 14.953 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Cosso, por el que se implementa en 
todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y 
adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea. (Nº 29.370 
M.E.)  
Expediente Nº 14.955 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N  
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Oliva, por el que se declara de 
Interés Legislativo el “Ciclo de Conferencias” organizado por el Centro Cultural Justo 
José de Urquiza, en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, 
a celebrarse en tres jornadas, los días 1° de mayo, 19 de junio y 24 de agosto, en el 
salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio, en la ciudad de Concepción 
del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del 
General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay. (N° 29.365 M.E.) 
Expediente N° 14.954 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Oliva, por el que se declara de 
Interés Legislativo el libro “Sin tejido no hay abrigo. Historias que hacen ruido al 
caminar” de la profesora María Dolores Bonnin, de la ciudad de Concepción del 
Uruguay. (N° 29.372 M.E.) 
Expediente N° 14.957 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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P R O Y E C T O S  D E  C O M U N I C AC I Ó N  
 

1.- Proyecto de Comunicación de autoría de la Senadora Díaz, en el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, 
proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura 
Superior en Enfermería que se desarrolla en la ciudad de La Paz, a dictarse en la 
ciudad de Santa Elena. (N° 29.314 M.E.) 
Expediente N° 14.949 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
2.- Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Oliva y de los Senadores 
Berthet, Conti, Cosso, Díaz, Domínguez, Miranda, Sanzberro y Silva, en el cual 
se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del 
Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos”, llevándolo de 
PESOS SEIS MIL ($6.000) a PESOS DIEZ MIL ($10.000). (N° 29.371 M.E.) 
Expediente N° 14.956 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
 
 
 


